
ANTECEDENTES
Al inicio de la pandemia se puso de manifiesto la pro-
blemática que suscitaba el hecho de que en los cemen-
terios vascos no hubiese opciones para realizar ente-
rramientos por rito musulmán. En marzo de 2020, a la 
ausencia en Euskadi de recintos o parcelas para estas 
inhumaciones se unió la imposibilidad de repatriación 
de los cuerpos a lugares de origen como Marruecos, Pa-
kistán o Senegal, debido el cierre de fronteras y el cierre 
también de algunos cementerios de comunidades autó-
nomas vecinas que sí cuentan con este tipo de parcelas. 
Todo ello creó una situación de honda preocupación en 
las Comunidades Islámicas de Euskadi.
Esta problemática fue presentada ante la Comisión Ase-
sora ADOS para la colaboración con las Comunidades 
Islámicas de Euskadi. Esta Comisión creada en abril de 
2018 es el órgano de participación, cooperación y ase-
soramiento para las políticas públicas del Gobierno Vas-
co y de las instituciones vascas en sus relaciones con 
las Comunidades Islámicas de Euskadi así como para 
favorecer la convivencia.
La Comisión ADOS abordó de inmediato esta cuestión y 
estableció contacto con diferentes ayuntamientos para 
encontrar una alternativa que permitiese una solución 
de urgencia. El Ayuntamiento de Arrigorriaga ofreció 
un espacio que permitía esta intervención. Se trataba, 
concretamente, de destinar una parcela en el Parque-
Cementerio de este municipio con espacio para 16 se-
pulturas en los que era posible realizar este tipo de en-
terramiento. 
La habilitación del espacio se efectuó con rapidez, ha-
ciendo posible su disponibilidad real en el mes de sep-
tiembre de 2020. Desde entonces se han ocupado 10 
nichos. El Gobierno Vasco colaboró con el esfuerzo que 
realizó el Ayuntamiento de Arrigorriaga con una subven-
ción para tal fin. Paralelamente, a finales de 2020, el 
proyecto de presupuestos para 2021 del Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz incorporó dos partidas económicas 
para destinar una parcela para enterramientos musul-
manes en el cementerio El Salvador de Vitoria-Gasteiz.
En mayo de 2021 la Comisión ADOS convocó a varios 
ayuntamientos de Gipuzkoa para tratar de encontrar 
una solución en este territorio a la necesidad de con-
tar con parcelas disponibles en los cementerios para 
realizar enterramientos según el rito musulmán. Varios 
ayuntamientos del territorio mostraron una disposición 
favorable a buscar alternativas en los cementerios de 
sus municipios. Después de cuatro reuniones conjun-
tas, se han mantenido encuentros en cada uno de los 
municipios.
El objetivo ha sido analizar, desde el punto de vista téc-
nico y material, las posibilidades concretas que existen 
en cada localidad. A medio plazo, el escenario deseable 
es que, en cada comarca, pueda existir un cementerio 
que cuente con espacio para la realización de enterra-
mientos según el rito musulmán. 
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VARIOS AYUNTAMIENTOS 
DE GIPUZKOA DAN 
LOS PRIMEROS PASOS 
PARA POSIBILITAR 
ENTERRAMIENTOS POR 
RITO MUSULMÁN EN SUS 
CEMENTERIOS
Después de un proceso de un año de trabajo con 
la Comisión ADOS y las Comunidades Islámicas 
de Euskadi, varios ayuntamientos de Gipuzkoa es-
tán dando los primeros pasos para poder habilitar 
en sus cementerios parcelas que hagan posible 
los enterramientos por rito musulmán. En concre-
to, se trata de los Ayuntamientos de Donostia, To-
losa, Ordizia y Elgoibar.
El requisito principal que deben cumplir estas par-
celas para que pueda desarrollarse un enterramien-
to siguiendo el rito musulmán es que las sepultu-
ras estén orientadas al este. Sobre esta base, se 
desarrollan los rezos y ritos de inhumación propios 
del Islam como, por ejemplo, acomodar el cuerpo a 
medio lado o introducir tierra en el ataud.
En los casos de Donostia, Tolosa, Ordizia y Elgoi-
bar, el proceso está avanzado y se prevé que estas 
parcelas puedan estar preparadas antes de fin de 
este año. En otro grupo de Ayuntamientos, el pro-
ceso está en fase de análisis de las posibilidades 
técnicas que ofrecen sus respectivos cementerios.
De este modo, estos ayuntamientos están res-
pondiendo a una realidad socio-religiosa y cultural 
crecientemente plural y también al respeto a las li-
bertades y derechos fundamentales. La libertad de 
religión es uno de los derechos humanos reconoci-
dos universalmente en todos los tratados y conve-
nios internacionales de derechos humanos. 
Esta libertad incluye tanto el derecho a profesar li-
bremente, de manera individual o colectiva, cual-
quier religión, como el derecho a no profesar nin-
guna religión o creencia. La libertad religiosa está 
expresamente reconocida como derecho funda-
mental en el artículo 16 de la Constitución.
Por otra parte, la Ley 26/1992, de 10 de noviembre, 
por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación 
entre el Estado y la Comisión Islámica de España, 
reconoce a las Comunidades Islámicas el derecho 
a contar en los cementerios municipales con par-
celas destinadas a los enterramientos por rito mu-
sulmán, siempre con sujeción a lo dispuesto en la 
legislación de régimen local y de sanidad.
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VIDAS MENORES
(Ya visible en diferentes plataformas)

COMBATIR LOS DISCURSOS 
DE ODIO A TRAVÉS DE LA 
EDUCACIÓN
Foro Mundial Multilateral en línea

CUANDO LA FE SE 
CONVIERTE AL ECOLOGISMO

ÚLTIMA REUNIÓN DE LA COMISIÓN ADOS

En los últimos años, miles de menores marro-
quíes salen de su país para tratar de vivir en 
Europa. Viajan sin compañía de sus familiares, 
muchos de ellos colándose en los transportes 
que atraviesan el Mediterráneo hacia la costa 
española. “Vidas menores” acompaña a varios 
de estos chicos en diferentes momentos de su 
viaje migratorio, retratando su cotidianeidad tal y 
como ellos la viven. El documental gira en torno al 
impacto y al significado que este viaje tiene para 
sus protagonistas, en una historia que se cuenta des-
de la perspectiva humana, sin otros testimonios que 
los de los propios menores y ofreciendo al espectador 
una mirada sin filtros ni prejuicios. 

• Premio al mejor documental en el Eurasia Inter-
national Monthly Film Festival 2021 en Moscú.

• Premio al mejor documental en el International 
Moving Film Festival 2020 en Iran.

Como parte de la aplicación de la Estrategia y el Plan 
de Acción de las Naciones Unidas sobre el discurso 
del odio, la UNESCO y la Oficina de las Naciones 
Unidas para la Prevención del Genocidio y la Res-
ponsabilidad de Proteger convocaron el Foro Mundial 
Multilateral sobre Combatir los discursos de odio a 
través de la educación los días 30 de septiembre y 1 
de octubre de 2021. 
(https://www.observatoriodelainfancia.es/ficherosoia/
documentos/7728_d_DiscursosOdio-UNESCO.pdf)

Diferentes confesiones religiosas participaron en la 
COP 26 y se alían en el Reino Unido para luchar contra 
el cambio climático (noviembre 2021).
En la última conferencia internacional COP26 no se die-
ron cita tan solo jefes de Estado, lobbystas y activistas 
en defensa del medio ambiente. También se dieron por 
aludidos e hicieron acto de presencia en Glasgow (Esco-
cia) representantes de diferentes confesiones religiosas.

De la otra orilla del canal de la Mancha nos llegan aho-
ra la Eco Church (ecoiglesia), la Eco Synagogue (eco-
sinagoga) y la Eco Mosque (ecomezquita). En el caso 
del sitio web musulmán. su mensaje se centra sobre 
todo en la importancia de reducir la huella de carbono 
de sus instituciones, se traten de mezquitas, madrasas 
o centros islámicos.

La Comisión Asesora ADOS celebró su última reunión 
el 2 de abril. Se continúa trabajando para promover 
un Islam enraizado en la sociedad vasca a través de 
diferentes acciones.


